
Quito, 29 de octubre de 2015 

Señor 

LUIS ROBERTO VILLACRECES NARVAEZ 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañia RPM CONSTRUCCIONES S.A., en reunión celebrada el día de hoy, 
le eligió a usted en el cargo de Presidente de la compañía por el lapso de dos años 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Le corresponderá a usted ejercer todas las atribuciones constantes en el Artículo 
Vigésimo Octavo de los Estatutos de la Compañía. 

La compañía RPM CONSTRUCCIONES S,.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada otorgada el 18 de septiembre de dos mil uno ante el Notario 
Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía, y que fuera inscrito el 25 de 
octubre de 2001 en el Registro Mercantil del cantón Quito. Mediante escritura 
otorgada el 01 de octubre de 2012 ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 
doctor Homero López Obando, se procedió a aumentar el capital y reformar los 
estatutos de la compañía, escritura legalmente inscrita el 24 de enero de 2013. 

Particular que co UNICO : a. E paa los fines legales pertinentes. 

     

  

E. a 2 

E Ó mido aggio DerPuzo 
rente 

Quito, 29 de octubre del 2015 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía RPM 
CONSTRUGCIONES S.A. o    

   HS CES NARVAEZ 
C.C. 170357848-2 .



    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 52979 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17587 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS '     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RPM CONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VILLACRECES NARVAEZ LUIS ROBERTO 
¡IDENTIFICACIÓN 1703578482 ] 
CARGO: PRESIDENTE : | 
PERIODO(Años): 2   
  

| 

| 
2. DATOS ADICIONALES: | 

CONST: RM 4340 DEL: 25/10/2004 NOT: 40 DEL: 18/09/2001 REF: EST. RM 357 DEL: 

28/01/2013 NOT: 26 DEL: 01/10/2012.- MIJPH de 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN AE GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
SS ta e, : 

FECHA DE pus SIÓN: QUITO, E 19 DES) o 1 08%S BE NOVIEMBRE DE 2015 
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é A ELIZABEFA COnTRER RERÁ $ LO Ez (DELEGADA - RESOLUC ¡ON 003-RMQ-2015) 

REGIS RADOR MERCANTIL DELZANTÓN QUITO” 
“Ut des can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

sg enfades 

ez SO _


